
Año de 1894. Jueves 21 de Junio Núm. 139..

BOLETINSB OFICIAL
DE LA PROraCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICiON.

Por un mes. 2 pesetas.
Trimestre.................6 id.

Numero suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Ü^ céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penin- ! 
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis- 
lación peninsular, á los veinte días j 
de su promulgación, si en ellas no se ! 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la G-aceta.

(Articulo l.“ del Código Civil vigentej

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
JPÆRTE OKIOJA.L

PRESIDENClAJEUOraJH

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. I). G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 30 de Junio de 1894.)

Secciojq segunda.

Ministerio de la Gobernaeion.

REAL ORDEN-CIRCULAR.

Por el Ministerio de Ja Guerra se dice á 
este de la Gobernación en 7 de Noviembre úl
timo lo que sigue:

«En vista de la comunicación que V. E. di- 
i'igió á este Ministerio en 6 de Octubre últi- 
íúo, .proponiendo se haga extensiva la Real or

den deSl de Enero de 1890 á los representantes 
y Agentes consulares de España en Marrue
cos, para practicar las operaciones del reem
plazo de igual forma que viene verificándose 
en la Argelia;

El Rey (Q. D. G,), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer 
se manifieste á V. E., se halla perfectamente 
de acuerdo este Ministerio con las medidas 
propuestas,siendo necesarioque con la debida 
oportunidad se dé conocimiento de los puntos 
en que se veriñque el alistamiento de los mo
zos, los cuales habrán de ingresar en las zo
nas de reclutamiento de Ronda y de Málaga».

Lo que de Real orden tengo el honor de 
trasladar á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos arlos. 
Madrid 12 de Junio de 1894.—Aguilera.— 
Señor....

(Gaceta del 16 de Junio de 1894.}
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Sección cuarta.

NuM. 1.730.

Ayuntamiento de Valladolid.
A fro de 1893 á 1894. OOT^T AOTJRl A.

Nota de los gastos hechos en las obras pi^licas que se 
ejecutan por Administración durante la semaoza 
que termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

Jornales 
satisfechos.

Pe.setas Cte.

Arreglo de jardines, paseos y vi
veros............................................. 

Reparación de empedrados de calles 
Id. de caminos vecinales.
Limpieza del rio Esgueva entre 

las calles de Labradores y Pana
deros................ ............................  

Ensanche del puente de las Chiri
mías.............................................  

Construcción de un horno para la 
cremación de animales muertos. 

Id-> de una cuadra en el edificio de 
las Arrepentidas. . .

Conservación de fuentes y cañerías 

.541‘40
91441
587‘45

199‘60

5^60

95‘35

61‘60
50‘35

2509'46Total jornales.

tarse licitador por el cupo y recargos autoriza
dos, se verificará la segunda el día treinta del 
mismo mes en iguales términos y por igual 
tipo que la primera.

El arriendo solo se verificará por todos los 
artículos en junto, admitiéndose postura por 
la total cantidad de diez mil seiscientas cin
cuenta y cinco pesetas cuarenta céntimos por 
los tres años del arridendo, y el licitador pre
sentará el fiador á satisfacción del Ayunta
miento, dando la preferencia al que haga la 
fianza en metálico con arreglo á la ley.

Cubierto el tipo, continuará la subasta ad
mitiéndose pujas á la llana que no bajará del 
uno por ciento prefijado como tipo y se adju
dicará el arriendo al que resulte mejor postor 
sin ulterior licitación.

lúas especie.s objeto del arriendo son: carnes 
de todas clases, aceite id., vino id,, jabón duro 
y blando, cereales, granos, legumbres y sus 
harinas, sal comiin, alcoholes y aguardientes, 
cuyo pormenor se detalla en la tarifa que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Además el arrendatario cobrará por dere
chos de cada una de las especies las cantida
des fijadas en la tarifa oficial,

Castrillo de Duero á 12 de Junio de 1894. 
—El Alcalde, Justo González.—P. S. M., 
Juan Marcos, Secretario.

Valladolid 16 de .Junio de 1894.—El Con
tador, Nicolás G. y Peña.—V." B.®, el Alcal
de, Ramón Pardo.

NúM. 1.718.

Don Justo Gonzale:3^ Perez^ Alcalde Consti
tucional de Castrillo de Duero.

Hago saber: Que por acuerdo del Ayunta
miento y .Junta de asociados de consumos, se 
saca á pública subasta con venta libre para 
recaudar lo.s derechos de las especies de con- 
surao.s para lo.s tres ejercicios económicos de 
1894 á 95, de 1895 á 96 y de 1896 á 97, la cual 
tendrá lugar el día 27 de los corrientes á la 
hora de las diez de su mañana, en la Casa Con
sistorial de esta villa, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Secre
taría desde el día de hoy, y caso de no presen

Núm. 1.719.

Ayuntamiento constitucional de 
Torre de Peñafiel.

Devueltos á esta Alcaldía con fecha once 
del actual el expediente de remate de consu
mos á venta libre con su copia, por la Admi
nistración de Hacienda de esta provincia, con 
el fin de que se celebre una nueva subasta y 
se salve una observación que pone en el oficio 
de remisión, he dispuesto que ésta tenga 
lugar el día 26 del actual en la forma preve
nida en el art. 59 de la Instrucción y con 
sujeción al pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

La subasta se celebrará en dicho día da 
once á doce de la mañana en la Sala Consis
torial sirviendo de tipo la cantidad de 808
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pesetas y 55 céntimos á que asciende el enca
bezamiento y 3 por 100 de cobranza y conduc
ción, siendo condición precisa para ser lici
tador haber ingresado en el arca municipal 
el 2 por 100 del importe total del mencionado 
tipo.

Torre de Peñafiel 14 de Junio de 1894.— 
El Alcalde, Vicente Martin.

NúM. 1.723.
Ayuntamiento constitucional de 

Bobadilla del Gampo.
Terminadas las caen tas del Establecimien

to del Pósito de esta villa, correspondientes 
al ejercicicio económico de 1891-92, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el término de treinta días, á fin 
de que pueden ser examinadas por cuantas 
personas lo crean por conveniente y puedan 
hacer dentro de dicho plazo las reclamaciones 
que estimen oportunas á los efectos que or- | 
dena la ley. !

Pobadilla del Campo 14 de Junio de 1894. 
—El Alcalde, Toribio Fraile.

Núm. 1.732.
Ayuntamiento constitucional de 

Valdenebro.
Los repartimientos de la contribución te

rritorial de este distrito municipal correspon
dientes al entrante año económico de 1894 
^1 95, por separado el de la riqueza urbana 
de la rústica, colonia y pecuaria, se hallan de 
manifiesto terminados en la Secretaría de este 
Municipio por término de ocho días contados 
desde la inserción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que tanto los 
contribuyentes vecinos, como lo.s hacendados 
forasteros puedan examinarles y hacer las re
clamaciones que fueren conducentes, advir
tiendo que pasado dicho plazo serán desaten
didas las que se presentaren.

Valdenebro 18 de Junio de 1894.__El Al
calde, Francisco Arguello.—El Secretario, 
Oayo García Mayor.

Núm. 1.733.
Ayuntamiento constitucional de 

Villanueva de los Infantes.
Terminado el repartimiento individual de 

la contribución territorial y pecuaria de este 
distrito municipal, para el año económico de 
1894-95, se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por el término 
de ocho días, contados desde el en que tenga 
lugar la inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, á fin de que 
dentro de dicho plazo presenten los contri
buyentes en él comprendidos las reclamacio
nes que estimen oportunas, las cuales se for
mularán é incoarán conforme á lo que pres
cribe el art. 74 del Reglamento vigente, pues 
transcurrido dicho término no serán admitidas.

Villanueva de los Infantes 16 de Junio de 
1894.—El Alcalde, Miguel Coloma.—Julián 
Lázaro, Secretario.

Igualmente se halla terminado y expuesto 
por el mismo término en los Ay untamientosde 

San Martin de Valvení
San Pedro de Latarce
Torrecilla de la Abadesa

Sección quitta.
NuM. 1.713.

Don BŒanuel García y López, Juez de pri
mera instancia del Distrito de la Au
diencia de esta Gapital.
Por el presente hago saber: Que en virtud 

de demanda de menor cuantía presentada 
por el Procurador D. Eduardo Silva, á nom
bre de D. Francisco del Castillo, de esta ve- 
vindad, en la que solicita se haga en su día 
la declaración de que el lagar, hacienda de 
viñas y demás fincas que fueron de la pro
piedad de t).'' Higinia Diez, y se adjudicaron 
para pago de un legado vitalicio hecho por la 
referida señora á su esposo D. Juan Alvarez 
Moran, son de la propiedad de dicho deman
dante, en la cuarta parte de una de las siete 
porciones iguales de dicho quinto, como lega
tario que es de uno de los herederos de la re
petida doña Higinia Diez, se ha dictado la si
guiente

Providencia — Jue:2 Sr. García.—Vallado
lid quince de Junio de mil ochocientos no
venta y cuatro.—Por presentada la anterior 
demanda de menor cuantía con los documen
tos que en la misma se mencionan, confiérase 
traslado á los demandados que lo son los que 
desde el fallecimiento de D. Juan Alvarez 
Moran, vecino que fuó de esta Capital, ocu-
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rrido el veinticinco de Agosto de mil ocho
cientos noventa, hayan poseído ó actualmente 
posean el Lagar, hacienda de viñas y las 
demás fincas que fueron de D? Higinia Diez, 
y que se adjudicaron para pago de un legado 
vitalicio consistente en el quinto de los bie
nes de dicha señora, que ésta hizo á su citado 
esposo D. Juan Alvarez Moran, á cuyos de
mandados se les emplazará para que compa
rezcan y contesten dentro del término de 
nueve días; y á este efecto y siendo descono
cidos dichos demandados, háganse los em
plazamientos por medio de edictos, que se 
fijarán en el sitio público de costumbre, é in
sertarán en el Boletín Oficial de la provin
cia y en la Gacela de Madrid. Lo mandó y 
firma S? S?, de que doy fé.—Manuel García 
y Lopez.—Ante mi. Licenciado Emilio Frías.

En su virtud, se emplaza à las personas á 
que se refiere el anterior proveído, para que 
en el plazo acordado puedan oponerse y con
testar la demanda que el mismo indica, pre
viniéndoles que transcurrido dicho término 
sin haberlo verificado, les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á quince de Junio de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—Manuel 
García y Lopez.—De orden de S. S.^, Licen
ciado Emilio Frías.

Talón mún. 304.

NúM. 1.728.

Don Pedro Melon Sánchez, Abogado del 
Ilustre Colegio de esta Ciudad y Escri
bano del Juzgado de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de la misma,

Doy fé; Que en la ejecución que se dirá, 
seguida en este Juzgado y mí Escribanía, se 
ha dictado la Sentencia cuyo encabezamiento, 
parte dispositiva y pié á la letra dicen así:

Encabesamienlo.—Sentencia.—En la Ciu
dad de Valladolid á diez y seis de Junio de mil 
ochocientos noventa y cuatro; el Sr. D. Ma
nuel García y Lopez, Juez de primera instan
cia del Distrito de la Audiencia de la misma 
y su partido; en los autos ejecutivos seguidos 
en este Juzgado por D. Juan Rodríguez Her
nando, vecino de esta Capital, su Procurador 
D. Eugenio Ruiz Zurro, á dirección del Abo
gado D. Castor San José, contra D. Remigio 

Casado Rodríguez, que lo es de Castroponce, 
y D. Miguel Lopez Iglesias, de esta vecindad, 
declarados en rebeldía; sobre pago de qui
nientas quince pesetas, intereses y costas.

Parle disposilwa.—Fallo: Que debo man
dar y mando seguir la ejecución adelante y 
con el producto de los bienes embargados y 
demás que sean de los ejecutados D. Remigio 
Casado Rodríguez, vecino de Castroponce, y 
D. Miguel Lopez Iglesias, que lo es de esta 
Ciudad, hacer entero y cumplido pago á don 
Juan Rodríguez Hernando, tambien de esta 
vecindad, de la cantidad de quinientas quince 
pesetas de principal, intereses del sesenta por 
ciento anual desde veintinueve de Abril de 
mil ochocientos noventa y tres en que se cons
tituyeron en mora y costas causadas y que se 
causen.

Pie.—Así por esta mí Sentencia, cuyo en
cabezamiento, parte dispositiva y final se in
sertarán en el Boletín Oficial de la provincia 
por la rebeldía de los ejecutados, notificándose 
además en los Estrados del Juzgado, definiti
vamente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Manuel García y Lopez.

Lo inserto corresponde literalmente y lo 
relacionado así y más por menor aparece áa 
los autos de su razón obrantes en mí. Escriba
nía de que doy fé y á los que me remito. Para 
que conste é insertar en el Boletín Oficial de 
la provincia, expido el presente que firmo, 
rubrico y sello en Valladolid á diez y seis de 
Junio de mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Ante mí. Licenciado Pedro M. Sánchez.

Talón núm, 303.

NüM. 1.726.

Don Santiago Neve y Gutierrez, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad de 
Medina de Rioseco y su partido.

Hago saber; Que para hacer pago á los 
herederos de D. Félix Leon y Redondo, vecino 
que fué de ésta Ciudad, de ochocientas cua
renta pesetas, intereses vencidos y que ven
zan, y costas causadas y que se causen, que 
adeuda á los mismos D. Luis Rodríguez Mar
tin, vecino de Barcial de la Loma, y que para 
pago de dicha suma se sigue ejecución en este 
Juzgado por ante el Escribano que refrenda, 
se sacan á pública subasta, que tendrá lugar
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en la Audiencia de este Juzgado, el día trece 
de Julio próximo y hora de las doce de su 
mañana, los bienes que se reseñan á continua
ción de este edicto, con la rebaja del veinti
cinco por ciento de sus respectivas tasaciones.

Lo que se anuncia para noticia de las per
sonas que deseen su adquisición. Advirtién
dose que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del valor en que queden 
las fincas, bajado el veinticinco por ciento de 
su tasación; y que los títulos de pertenencia 
se hallan de manifiesto en la Escribanía del 
actuario que refrenda.

Dado en Medina de Rioseco á quince de 
Junio de mil ochocientos noventa y cuatro.

Santiago Nove.—Por mandado de S. S/, 
Mateo Berrios,

Bienes que se subasían.

1 .^ Una tierra en término de Barcial de la 
Loma, al pago de la Gatera, de tres cuartas, 
linda al Norte y Este con tierra de Ezequiel 
de Paz, bur la de Agustín Magdaleno y Occi
dente camino de Quintanilla del Monte, tasa
da en setenta y cinco pesetas.

2 . Otra tierra en dicho término, pago de 
Valdebuey, de dos cuartas, linda al Norte con 
1*1611 a de Juan Herreras, Este la de herederos 
de Cándido Costilla, al Sur la de D. Vicente 
Morejon y Occidente partija de Julián Rodrí
guez; tasada en cuarenta pesetas,

3J Otra tierra en dicho término á los Cas
tañales, de una iguada, linda al Norte con ia 
de herederos de D. Cándido Costilla, Este 
con la de Cayo Herreras, Sur la de dicho Cos
tilla, y Occidente la do Pedro Rodríguez, ta
sada en ciento veinticinco pesetas,

4 .^ Otra tierra en el propio término, al 
pago de Cavadillos, de tres iguadas, linda al 
Norte raya de Castroverde, Este y Occidente 
partija de Julián Rodríguez y Sur la de Higi
nio Herreras, tasada en doscientas cincuenta 
pesetas,

5 , Otra al pago de Santa Ana, en el mis
mo término, de cuatro cuartas, linda al Norte 
tierra de Pedro Represa, Este con partija de 
Prudencio Herreras, Sur otra de herederos de 
Vicente Morejon, y Occidente la de Luisa Ri
ver; tasada en cien pesetas.

Otra en el referido término, al pago 
^® Jurjo, de una iguada y cuatro cuartas, lin

da al Norte partija de Julián Rodríguez, Este 
la de herederos de D. Cándido Costilla, Sur 
la de Sandalio Población y Occidente senda 
que conduce á Santa Eufemia; tasada en dos
cientas veinticinco pesetas,

7/'‘ Otra tierra en el indicado término, al 
pago del Tejar, de cabida de una cuarta, linda 
al Norte con camino de la Alameda, Este con 
regato, Sur con otro regato y Occidente tierra 
de Antonio Rodríguez; tasada en cuarenta 
pesetas,

8. '’' Una viña en dicho término, al pago de 
Casillas, de tres cuartas partes de aranzada, 
que linda al Norte con majuelo de D. Robus
tiano Cadenas, Este con tierra de Manuel Ga
rrido, Sur la de dicho Cadenas y Occidentez 
viña de Ignacio Carbajo; tasada en cien pe
setas,

9, ^ Un herrenal en el propio término, al 
pago de Santa Ana, de cinco cuartas y media, 
linda al Oriente con tierra de Prudencio He
rreras, Mediodía y Poniente viña de Gabriel 
Palmero y Norte tierra de Pedro Porrero; ta
sada en ciento setenta y cinco pesetas,

10, Un majuelo en dicho término, al pago 
de Casillas, do cinco cuartas, linda al Oriente 
con tierra que lleva Higinia Herreras, Medio
día y Norte otra de Robustiano Cadenas y Po
niente otra de Higinio Carbajo; tasada en ciento 
cuarenta pesetas,

11. Otra tierra al mismo término, al pago 
de Amarroyos, de cuatro cuartas y media, 
linda al Norte con la de Miguel Carbajo, Este 
otra de herederos de Vicente Morejon, Sur 
otra de Agustín Magdaleno y Occidente otra 
de Julián Porrero; tasada en ciento cuarenta 
pesetas.

12. Otra al camino de Olleros, en dicho 
término, linda al Norte tierra de Ü. Pablo 
Herreras, Este con otra de 1). Sandalio Po
blación, Sur camino del pago y Occidente con 
otra del mismo Población, hace cuatro igua
das; tasada en cuatrocientas pesetas.

13. otra á Navajuelos, en el propio térmi
no, linda por el Norte tierra del Hospital 
de Villagarcía, Este otra de D. Cándido Cos
tilla, Sur y Oeste otra de Doña Tomasa Blan
co, vecina de Roales, hace una iguada y una 
cuarta; tasada en doscientas vein tici neo pesetas.

14. Una viña á Carrespinai, en dicho tér
mino, que linda por el Norte con tierra da

MCD 2022-L5



BOLETIN OFICIAL1092

Víctor García, Este otra de Alvaro García, j 
Sur partija de Prudencio Herreras y Occidente 
viña de Mariano Moro, hace media aranzada; 
tasada en cincuenta pesetas.

15 . Otra viña en el mismo término y pago 
que la anterior, linda por el Norte con partija 
de Prudencio Herreras, Este otra de Casto 
García, Sur y Occidente con otra de Celedo
nio Palmero, hace una coarta parte de aran- 
zada; tasada en veinticinco pesetas.

Cuatro carros de paja, tasados en diez y 
seis pesetas.

Talón núm. 300.

Núm. 1.710.

4 .° Depósito de Cebeilee Denteetaiee.
ANUNCIO.

Necesitando adquirir este establecimiento 
cebada, paja corta de trigo, y paja larga de 
cebada, todo de superior calidad, se pone en 
conocimiento del público, á fin de que las 
personas á quienes convenga interesarse en 
dicho servicio, puedan asistir al concurso que 
con el citado objeto, ha de celebrase en el 
local que ocupa el mencionado establecimien
to, sito en la calle de San Ildefonso, el día 3 
de Julio próximo venidero á las once de su 
mañana.

Las proposiciones se harán por escrito, por 
la cantidad que se necesite ó parte de ella, 
expresada en quintales métricos, acompañan
do muestra de la cebada.

Valladolid 16 de Junio de 1894. — Por 
acuerdo de la Junta, El Secretario, Anto
nio González.—V.° B.” El Teniente Coronel 
Presidente, P. A., Ramírez.

Talón núm. 301.

Seccioi\ sexta.

ZBajiaco de ZBepe^fíe-

SUCURSAL DE VALLADOLID.

Habiendo sido sustraídos á D. Ramón Moliner, 
vecino de esta Ciudad, ocho resguardos de depósitos, 
expedidos por esta Sucursal á favor de dicho señor, 
uno de carácter voluntario transmisible en 23 de 
Octubre de 1891, de Deuda perpétua interior al 4 por 
100, valor nominal 50.0<>0 pesetas, señalado con el 
número 2.282; siete de carácter intransmisible nú

meros 1.396 y 1.397 de 5.000 y 30.900 pesetas nomi
nales de Deuda perpétua interior al 4 por 100, en 7 
Diciembre de 1893; números 1.393, 1.394 y 1.395 es
pedidos tambien en 7 de Diciembre de 1893 de 8.000, 
12.500 y 6.000 pesetas nominales respectivamente de 
Billetes hipotecarios de la Isla de Cuba, emisión de 
1886 y los de igual clase de valores número 1.408 de 
5.000 pesetas nominales en 12 Enero del corriente 
año y el número 1.443 de 45.000 pesetas nominales 
en 3 de Abril último, se anuncia al público por se
gunda vezpara el que se crea con derecho á reclamar, 
lo verifique dentro del plazo de dos meses á contar 
desde la inserción de este anuncio en la Qaceía de 
2/adrid según determinan los artículos 9.“ y 237 del 
Reglamento del Banco, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877, advirtiendo que despues de 
publicado este segundo anuncioy el tercero que tam
bién se publicará, si no hubiera reclamación de ter
cero se expedirán duplicados de aquellos resguardos 
anulando los primitivos y quedando exento el Banco 
de toda responsabilidad.

Valladolid 8 de Junio de 1894.—El Oficial Secre
tario, Alejandro Blaz^^uez.

i Talón núm. 2~'¿

Habiendo sido sustraído á D. Vicente Moliner, 
vecino de esta Ciudad, un resguardo de depósito de 
carácter voluntario intransmisible, expedido por esta 
Sucursal á favor de dicho señor en 12 de Enero de 
1894, señalado con el número 1.411 de Billetes hipo
tecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886, valor 
nominal de 45.000 pesetas, se anuncia al público por 
segunda vez para el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses á 
contar desde la inserción de este anuncio en la Ga
cela de Madrid, según determinan los artículos 9.7 
237 del Reglamento del Banco, reformados por Eeú 
orden de 8 de Mayo de 1877, advirtiendo que después 
de publicado este segundo anuncio y el tercero que 
tambien se publicará, si no hubiera reclamación de 
tercero se expedirá duplicado de aquel resguardo 
anulando el primitivo y quedando exento el Banco 
de toda responsabilidad.

Valladolid 8 de Junio de 1894.—El Oficial Secre
tario, Aleiandro Blázquez.

1 Talón núm. 273.

Habiendo sido sustraído á los señores Hijos de 
Moliner, vecinos de esta Ciudad, un resguardo de 
depósito de carácter voluntario intransmisible, expe
dido por esta Sucursal á favor de dichos señores en 
12 de Febrero de 1894, señalado con el núm. L4t4 
de Billetes hipotecarios de la Isla de Cuba, emisión 
de 1886, valor nominal de -5.000 pesetas, se anuncia 
al público por segunda vez para el que se crea con 
derecho á reclamar, lo verifique dentro del plazo de 
dos meses á contar desde la inserción de este anun
cio en la Gacela de Madrid, según determinan los 
artículos 9.° y 237 del Reglamento del Banco, reior- 
mados por Real orden de 8 de Mayo de 1877, advir
tiendo que despues de publicado este segundo 
anuncio y el tercero que tambien se publicará, si no 
hubiera reclamación de tercero se expedirá duplica' 
do de aquel resguardo anulando el primitivo y qn®' 
dando exento el Banco de toda responsabilidad-

Valladolid 8 de Junio de 1894.—El Oficial Seci 
tario, Alejandro Blázquez. ,

1 Talón núm.
Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provine'®'
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